
412 7 enero 1980 B. O. del E.—Núm. 6

Final de la misma: E. T. «La Plantera III» («Marcosta, So
ciedad Anónima»).

Término municipal a que afecta: Blanes..
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,045.
Conductores: Tres.
Material: Aluminio.

Estación transformadora

Tipo Intemperie.
Transformador: 250 KVA. y relación 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de la Energía y Combustibles en el plazo 
de quince días, a partir de la fecha de la publicación de esta
Resolución.

Gerona, 22 de octubre de 1979.—De orden del Delegado pro
vincial, el Jefe de Sección, Daniel Avilla Hernández. —10.042-C.

367 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala»- 
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a estación 
transformadora 1.161, «E.G.A.», de ampliar y mejorar la capa
cidad de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 7 de la línea a P. T 906.
Final de la misma: E. T. 1.161, «E.G.A.».
Término municipal a que afecta: Vidreras.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Mixta (aérea subterránea).
Longitud en kilómetros: AérSa 0,495 y subterránea 0 06.
Conductores: Treá.
Material: Aérea (aluminio acero) subterránea (aluminio).

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: 250 KVA. y relación 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución,

Gerona, 24 de octubre de 1979 —De orden del Delegado pro
vincial, el Jefe de Sección, Daniel Avilla Hernández.—10.005-C.

368 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi

tulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Minsterio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a esta
ciones transformadora 892, «Cantera Carmen», y 314, «C. Blanoh» 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio da 
sus redes de distribución.

Línea de A.T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Llers a 
estación transformadora 314, «C. Blanch».

Final de la misma: Apoyo sin número de la línea Llerp a 
estación transformadora 314, «C. Blanch».
 Término municipal a que afecta: Terradas.

Tensión en KV.: 8.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,61.
Conductores: Tres.
Material: Aluminio-acero.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica cue se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. •

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 24 de octubre de 1979.—De orden del Delegado pro
vincial, el Jefe de Sección, Daniel Avilla Hernández.—10.006-C.

369 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 s'obre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a estación 
transformadora «Urbanización La Riviera», con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: C.S. a 25 KV. de E. T. 940, «Serra 
Brava II».

Final de la misma: E. T. «Urbanización La Riviera».
Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.'
Longitud en kilómetros: 0,43.
Conductores: Tres.
Material: Aluminio .13 por 1 por 70 milímetros cuadrados).

Estación transformadora

Tipo.- Interior.
Transformador: 400 KVA. y relación 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
do octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 24 de octubre de 1979.—De orden del Delegado pro
vincial, el Jefe de Sección, Daniel Avilla Hernández,—10.032-C.


